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PARTE OFICIAL.
4 .*  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R bal F a m i l ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2º

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á D. José 
de la Barrera , Alcalde de la P a rra , ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Zafra pide autorización para pro
cesar á D. José de la Barrera, Alcalde de 
la Parra : resulta ;Que el Promotor fiscal manifestó al 
juzgado en un escrito que habia recibido 
un parte del Síndico del Ayuntamiento de 
la Parra denunciando al Alcalde de aquella 
villa por haber impuesto y exigido en me
tálico varias multas, y no en el papel 
creado al efecto; y como estos abusos cons
tituían delitos públicos, que era preciso 
castigar, prévias las fórmulas del juicio 
criminal, procedía prevenir desde luego 
el sumario recibiendo declaración á los 
multados, y practicando las demás dili
gencias correspondientes.

Acordado asi por el juzgado, dijeron 
varios testigos que habían pagado en me
tálico las multas impuestas por el Alcalde; 
unas por haber encontrado falto de peso 
el pan que vendían sus respectivas m u- 
geres ; otras por haber entrado sus gana
dos en los sembrados , ó llevar las bestias 
sin bozal; por daños causados en los mon
tes, y otras causas análogas, procedentes 
todas de infracción de los bandos de po
licía y buen gobierno.

Con vista de estas diligencias, dijo el 
Promotor fiscal, que apareciendo de las 
mismas haber sido cometidos los excesos 
que se atribuyen á í). José de la Barrera, 
Alcalde de la P arra, en el ejercicio de sus 
funciones administrativas, antes de llevar 
adelante las actuaciones, se estaba en el 
caso de pedir la autorización al Goberna
dor de la provincia, remitiéndole compul
sa de lo obrado, con lo cual se conformó 
el juzgado, y asi lo ejecutó.

Oido el Alcalde, contestó que con el 
objeto sin duela de inhabilitarle para las 
elecciones de concejales, hicieron creer 
sus adversarios á los multados, que de
clarando en contra de él, les iban á de
volver las multasen dinero; pero que esta 
acusación quedaba desvanecida con los 
registros y papel de multas que presenta
ba , y que se hallan unidos al expediente,

en los que se descubría la lenidad con que 
habia procedido contra los infractores á 
los bandos de policía, cuyas medidas se 
vió precisado á adoptar para contener los 
abusos que de antiguo se cometían.

Oido por último el Consejo provincial, 
y conforme el Gobernador con su dicta
men , denegó al juzgado la autorización 
solicitada:

Visto el art. 75 de la ley de Ayunta
mientos, que faculta á los Alcaldes para 
aplicar gubernativamente las penas seña
ladas en las leyes y reglamentos de poli
cía y en las ordenanzas municipales, é 
imponer y exigir multas con las limita
ciones que en el mismo se expresan : 

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1848, por el cual se prohíbe á todas 
las Autoridades civiles, militares, ecle
siásticas ó de cualquiera otra clase, im
poner ni recaudar multas en metálico, 
sino en la clase de papel que por el mis
mo se crea:

Considerando que el Alcalde de la 
Parra D. José de la Barrera pudo impo
ner y exigir multas gubernativamente á 
los infractores á los bandos de policía y 
buen gobierno, conforme con las faculta
des consignadas en el artículo citado de 
la ley de Ayuntamientos :

Considerando que según el registro de 
las multas impuestas gubernativamente 
por el Alcalde, aparecen satisfechas en 
papel creado al efecto, y que esto mismo 
se acredita con los medios pliegos unidos 
al expediente, única comprobación que 
en el dia existe, en los que constan las 
notas y demás requisitos prevenidos en el 
Real decreto citado, quedando por consi
guiente desvanecido el cargo en que fun
da el juzgado el procedimiento;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Badajoz, y 
lo acordado.»

Y habiéndose dignado la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consul
tado por el Consejo, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Marzo de 1854.= 
S an Luis.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á D. An
tonio Quintanilla, Alcalde de Carmona, 
ha consultado lo siguiente :

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Carmona pide autorización para 
procesar á D. Antonio Quintanilla, Alcal
de de dicha ciudad: resulta:

Que dicho Alcalde pasó oficio al Go
bernador de la provincia manifestando 
que siendo demasiadas en aquella pobla
ción las tabernas que podían ser conside
radas como otros tantos focos de corrup
ción y perjudiciales al bienestar do los 
vecinos, y especialmente á los jornaleros, 
que malgastaban en ellas el fruto de su 
trabajo, ocasionándose de aquí quimeras

y aun algunas m uertes, le habia pareci
do conveniente dirigirse á su autoridad 
para que le autorizase á cerrar algunos 
de dichos establecimientos que fuesen 
mas marcados por sus antecedentes; y 
en efecto, autorizado por el Gobernador, 
procedió á cerrar el establecimiento de 
José Alfonso, poniéndolo en conocimien
to de dicha superior Autoridad :

Acudió el interesado al Gobernador en 
queja de la providencia del Alcalde, que 
reducía á la miseria á su familia, atri
buyéndolo á las elecciones para Diputado 
á Cortes, en las que ni él ni sus parcia
les eran adictos á la candidatura que les 
habia indicado el Alcalde; y después de 
hacer ver el atentado cometido contra la 
propiedad, con tan arbitraria providencia, 
pidió se le entregase el establecimiento 
con las debidas formalidades, y se con
denase al Alcalde á la indemnización de 
los daños y perjuicios que se le habian 
irrogado con aquella medida. El Gober
nador, con vista de lo informado por el 
Alcalde, aprobó la determinación de este 
por hallarla en el círculo de sus atribu
ciones , y haber habido motivo suficiente 
para dictarla, resolviendo á la vez que 
concediera permiso á José Alfonso para 
abrir su establecimiento, bajo ciertas pre
venciones, por considerar bastante casti
gada la falta con el tiempo que le habia 
tenido cerrado:

Acudió de igual manera dicho intere
sado al juzgado pidiendo se le recibiese 
justificación de los hechos expuestos; y 
que evacuada, se le entregasen las actua
ciones para deducir las acciones conve
nientes. El juzgado defirió esta solicitud; 
y en vista de las declaraciones recibidas, 
de las que resultan comprobados aquellos 
extremos, se querelló grave y criminal
mente del Alcalde, pidiendo contra el 
mismo varias penas por los excesos come
tidos. El juzgado admitió la querella , y 
conforme con lo propuesto por el Promo
tor fiscal, pasó al Gobernador compulsa 
de las diligencias pidiendo la autorización 
para procesar al Alcalde, que le fué de
negada de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo provincial:

Yisto el art. 8 .°  de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
18 4 5 , según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores al Jefe político (hoy 
Gobernador de provincia) están obliga
dos á obedecer y cumplir las órdenes y 
disposiciones que se les comuniquen por 
el conducto debido, sin que por su obe
diencia puedan nunca incurrir en respon
sabilidad de ninguna clase:

Visto el párrafo 1 2 , art. 8.° del Códi
go penal, que declara exento de responsa
bilidad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Considerando que el Alcalde de Car- 
mona D. Antonio Quintanilla procedió á 
cerrar la casa-taberna de José Alfonso en 
virtud de la autorización que para ello le 
dió previamente el Gobernador de la pro
vincia , quien aprobó á mayor abunda
miento los actos del Alcalde, por cuya 
razón, caso de que haya lugar á respon

sabilidad, no debe pesar sobre dicho Al
calde, que se limitó á ejecutar las órde
nes de su inmediato superior , sino sobre 
la Autoridad que se la dictó;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Sevilla, y 
lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de í1 8 5 4 . = S a n  Luis. =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Sevilla,

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarm a, de la primera división, 

apresó en la mañana del 14 del actu a l, y  sobre los 
arrecifes de Punta Carnero, una barquilla con 10 
piezas de géneros, varias de loza blanca y  dos 
quintales de bacalao.

2.a SECCION. -OFICINAS GENERALES,
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REALES DECRETOS.

D oña Isabel  II por la gracia de Dios y  la C on s
titución de la Monarquía española R eina  de las 
Españas: Al Gobernador y Consejo provincial de 
Navarra, y  á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y  cumpli
miento , sabed que He venido en decretar lo s iguiente :

«En el expediente que por recurso de apelación 
pende ante Mi Consejo Real entre p a rtes, de la 
una el Ayuntamiento de Izalzu en la provincia de 
N avarra, y  su abogado representante el licencia
do D, Simón Santos L er in , apelante, y  de ia otra 
el Ayuntamiento de Ochagavia en la misma pro
v in c ia , en unión con D. Pedro Juan Ibañez, Don 
Severino Compains, D. Martin Lampreabe, D. Juan 
Gabriel Eseverri y  D. Juan Angel Sau cet, vecinos 
de la misma villa , representados por el licenciado 
D. Valeriano Casanueva , apelados, sobre revoca
ción ó confirmación en su caso de la providencia 
en que se admitió la apelación del auto por el cual 
el Consejo provincial de Navarra declaró no haber 
lugar á inhibirse del conocimiento de la demanda 
deducida por Ochagavia para que se anulase el ar
rendamiento hecho por Izalzu de las yerbas de 
ciertas tierras de su propiedad, en cuyo aprovecha
miento tienen narte aquellos vecinos'de Ochagavia:Visto:

Vista la sentencia arbitral que en 3 de Octubre 
de 1 836 pronunció D. Juan Marino de la Barrera, 
Oidor del Consejo de. Navarra, á quien á petición de las partes, por Real cédula de 16 de Julio del 
expresado año, se autorizó y  mandó aceptar el 
compromiso para dirimir las contiendas pendien
tes entre las villas de Izalzu y  Ochagavia sobre la 
pertenencia de los terrenos y  montes que las dos 
villas poseian pro indiviso, por la cual declaró per
tenecer á la de Izalzu los vedados de Azpilaya y  
Betatuberria, permitiendo herbagar en ellos cuatro 
cabezas de ganado vacuno á cada uno de los dueños 
y  sucesores de las bordas que se citan en ella, con 
la precisa condición de que las cuatro cabezas de 
ganado habian de ser propias de los dueños de las 
expresadas bordas; y  vistas las escrituras de !826 y  1849:

Vista el acta de remate de arrendamiento acor
dado por el Ayuntamiento de Izalzu en 13 de Ju
lio de 1851, con facultad de la Diputación provin
cial, de las yerbas de los referidos vedados, inclu
so el solar d&l monte reservado para el goce de 
ganado la n ar , previniéndose que el goce del gana
do vacuno quedaba en el mismo estado que si no 
se hubiese celebrado el arriendo, el cual se llevó  
á efecto en 17 del propio mes:

Visto el recurso del Ayuntamiento y varios v e
cinos de la villa de Ochagavia ante la Diputación 
provincial de Navarra en solicitud de que se res
cindiese ó dejase ineficaz el mencionado arriendo, 
y se mandase que los pastos de los vedados en  
cuestión se disfrutasen cual anteriormente se ha
cia, sin perjuicio del derecho de las partes en p o -



sesión y  propiedad; y el decreto de la Diputación 
provincial declarando que la facultad concedida al 
A yuntam iento de Izalzu se entendiese sin perjuicio 
de tales derechos:Vista la providencia del Gobernador de la pro
vincia de 7 de O ctubre de 1852 , dictada, p revia 
instrucción del oportuno expedien te , á instancia 
del Ayuntam iento de Oehagavia reclamando con
tra  el citado a rr ie n d o , por la cual se acordó, que 
siendo probado por la sentencia compromisal que 
los vedados de Azpiiaya y B etatuberría debían 
perm anecer íntegros, precipuos y privativos de 
la villa de Izalzu, perm itiendo herbagar en ellos 
á nueve dueños de bordas con cuatro  cabezas de 
ganado vacuno , sin que aquella disposición se 
hubiese alterado por las escritu ras de 13 de Abril 
de 1826 y 9 de Setiembre de 1849 , se m antuviera 
el arriendo de las yerbas en los térm inos que le 
había acordado el Ayuntam iento de la m ism a, sir 
embargo de la reclam ación presentada en con
trario :Vista la demanda entablada por Oehagavia con
tra  dicha providencia gubernativa ante el Conse
jo provincial, fundándola en  los antecedentes en u n 
ciados , y  con la pretensión de que se declarase 
nulo y sin efecto el arriendo  de las yerbas de que 
se ha hecho m érito , lo mismo que la reducción 
verificada en la extensión de los vedados cerrando 
u n a  porción de terreno  de los m ism os, y se m an
dase que desde el m om ento saliese de los terrenos 
arrendados el ganado dei a rrend a ta rio , dejándolos 
en la propia extensión que antes tuvieron para el 
disfru te de sus yerbas en tre  las dos villas en la 
m anera que se estableció por la sentencia y  es
c ritu ras  referidas, condenando al Ayuntam iento 
de Izalzu al abono de daños y perju ic ios:

Visto el escrito de Iza lzu , en que proponiendo 
artículo de previo pronunciam iento, pidió que sir 
a tr ib u ir  al Consejo mas jurisdicción que la que 
le competía de derecho, y e s ta , declinándola er 
forma , se inhibiese del conocimiento de dicha de
manda , declarando que correspondía á ios T ribu
nales civiles o rd ina rio s , puesto que se trataba di 
una cuestión reservada á dichos T ribunales por h 
disposición 7? del a rt. 8.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845:

Vista la contestación de Oehagavia al traslado 
de este artícu lo , oponiéndose á su admisión por 
tra tarse  de u n  acto adm inistrativo reconocido y 
aceptado por Izalzu que m enguaba el uso de los 
aprovechamientos de los vedados, cuestión agena 
dé la propiedad y apreciación de los títulos produ
cidos por las p a r te s :

Visto el auto del Consejo provincial de 26 de 
Noviembre de 1852 , por el que declaró que siendo 
la cuestión actual sobre el herbajo en tre dos pue
blos, que antiguam ente fué com unal, no habia lu 
gar á la inhibición solicitada, y que se diese tra s 
lado del presente escrito para la correspondiente 
tram itación del expediente:

Visto el recurso de apelación in terpuesto  con
tra  la anterior providencia por el Ayuntam iento 
de Izalzu , y el auto de su  admisión en ambos 
efectos:

V isto el escrito de Oehagavia pidiendo reposi
ción de dicho auto, por cuanto era in terlocu toria  la 
providencia apelada , y que se sobreseyese en él, y 
se mandase contestar desde luego derecham ente á 
la dem anda, con protesta en otro caso de hacer 
valer donde com pitiera el recurso  de nulidad cor
respondiente:

Visto el auto del mismo Consejo, por el que 
acordó que en observancia del art. 3o del regla
m ento no habia lugar al sobreseim iento:

Vista la demanda de agravios, en que el rep re 
sentante de este Ayuntam iento pretende que se 
declare nulo y  de ningún valor el auto apelado, y 
se m ande que los dem andantes deduzcan sus de
rechos en el T ribunal com petente, todo sin p e rju i
cio de que quede en su fuerza y  vigor la escritu ra  
de arrendam iento de las yerbas de los vedados de 
que se t r a t a , con lo demás que su conclusión con
tiene :

Visto el escrito de contestación y documentos 
presentados por el Ayuntam iento y  vecinos de 
Oehagavia, solicitando que desestimándose las p re
tensiones contrarias, se derogue la providencia del 
Consejo provincial de 30 de Noviembre de 1852, 
por la que se admitió á Izalzu la apelación que in
terpuso de la de 26 del mismo m e s , y  se mande 
que esta parte  conteste á la demanda , ó en otro 
caso que se confirme el referido auto apelado:

Visto el a rt. 8.° de la ley de organización y a tr i
buciones de los Consejos provinciales de 2 de Abril 
de 1845:

Vistos los artículos 35 y 72 del reglamento so
b re  el modo de proceder los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la Administración, 
y  el 272 del de procedimientos ante Mi Consejo 
í te a l :

Considerando que con arreglo al citado art. 72 
no puede apelarse de las providencias in terlocu
tor ias :

Considerando que la providencia del Consejo 
provincial de N avarra, conservando el conocimien
to de la demanda deducida ante el mismo por el 
A yuntam iento y  vecinos de Oehagavia , es por su 
naturaleza in te rlocu to ria , y  solo podria conside
ra rse  como definitiva en el caso de haber accedido 
á la inhibición solicitada por el Ayuntam iento de 
Iza lzu :

Considerando que con esta genuina y  legal dis
tinción de casos aparece en perfecta consonancia 
la disposición del citado art. 72 del reglam ento de 
Consejos prov inciales, con la deducción á que dá 
lugar lo determ inado en el 35 del mismo regla
m en to , y  con el contenido del art. 272 del proce
dim iento contencioso ante Mi Consejo Real;

Oido el mismo Consejo, en sesiona que asistie
ron  D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente ; Don 
José María P erez , D. Manuel García G allardo , Don 
Juan  Felipe M artínez A lm agro, D. José Velluti, 
D. Florencio Rodríguez V aam onde, Dr Manuel de 
Sierra y M oya, D. Antonio C aballero, D. Ferm ín 
A rte ta , D. Antonio Gil de Z arate , D. Juan Butler, 
D. Ferm ín Salcedo, el Conde de C lonard , D. Fe
derico V ah ey , D. Cándido Nocedal, D. Bernardo 
Surga y  C ortés, D. José Caveda , D. Pascual F er
nandez'Baeza,

Vengo en revocar el auto de 30 de Noviembre 
de 1852, por el cual el Consejo provincial de Na
v a rra  admitió la apelación in terpu esta  contra el 
que dictó en 26 del mismo m e s , decidiendo nega
tivam ente el artículo de inhibición propuesto por

el Ayuntam iento de Izalzu para conocer de la de
manda deducida por el de Oehagavia.

Dado en Palacio á prim ero de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y tre s .= E s tá  rubricado 
de la Real m ano .— El Ministro de la Gobernacion- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .»Publicacion.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique á las partes 
por cédula de u g ie r, y  se inserte en la G a c e t a , 
de que certifico.Madrid 1.° de Diciembre de 4 853.=José de Po
sada H errera,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons- 
itucion de la M onarquía española R e in a  de las 
Ispañas: A todos los que las presentes v ieren  y  
n te n d ie re n , y  á quienes toca su observancia y 
um plimienfo, sabed que Hemos venido en decretar 
) s igu ien te:«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en- 
re p a r te s , de la una D. Francisco Ardoix y Doña 
íaría de la O de Prados, D. Juan Chinchilla como 
[tari-do de Doña Manuela O ñ a te , viuda é hijos de 
>. Juan  Diaz Oñate , vecinos de esta corte , y en su 
icm bre el licenciado D. Francisco G uerrero  Bar
io , su abogado defensor, y de la otra la Dirección 
;eneral de fincas del Estado, representada por Mi 
7scal en dicho Consejo, sobre revisión de Mi Real 
lecreto de 2 de Febrero  de 1853 , expedido como 
esolucion final del pleito seguido en prim era y 
mica instancia an te el mismo Consejo en tre  los 
eferidos sobre propiedad de varias minas de gra
fio ó lap iz-plom o, situadas en el cerro de Natías, 
érm ino jurisdiccional de B enahavis, correspon
dente al d istrito  de M arbella :

Visto :
Visto el Real decreto citado de 2 de Febrero  

íltiruo, que publicado en Mi Consejo Real en 3 de 
áa rzo , se notificó en 23 del mismo m e s , por el 
mal se desestimó la demanda in terpuesta  á nom - 
>re de D. Francisco Ardoix y consortes contra la 
leal órden de 13 de F ebrero  de 1851, la cual se 
guardara, cum pliera y ejecutase en todas sus 
Dartes:

Visto el recurso  de revisión in terpuesto  por el 
icenciado G u erre ro  Barrio, fundado en la co n tra -  
liccion que encontraba en tre  el contenido del r e -  
crido  Real decreto y la Real órden de 26 de A bril 
le  1852, por la que se declaraba procedente la via 
contenciosa ante Mi Consejo, y  en que el mismo 
Gobierno que dictó la ley de m inas de 1825, por 
[a cual se adjudicaron al Estado las de que se t ra 
ta , modificó siete años mas tarde su pensam iento 
sn el mismo sentido que le ha dado el recu rren te  
por medio de una Real órden expedida en 18 de 
Noviembre de 1832 , la cual no se publicó en la 
G a c e t a  oficial, ni por lo mismo ha llegado hasta 
ihora á su  no tic ia :

Vista la contestación de Mi F isca l, en que se 
:>pone á la admisión del recu rso  porque la Real 
h d e n  de 26 de Abril de 1852 no prejuzgaba cues
tión alguna sobre el fondo del negocio ni sobre la 
competencia de Mi C onsejo, y porque no p resen
tándose la Real ó rden cuya nueva adquisición se alega, y  siendo en todo caso posterior á ella la ley 
de 11 de Abril de 1849 , no cabe su  derogación ni 
por la via gubernativa ni por la contenciosa;

Visto el párrafo prim ero , art. 228 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846 sobre el modo 
de conocer el Consejo Real en los negocios de la 
A dm inistración, en que se previene que habrá  lu 
gar á la revisión de una definitiva si hub iere con
trariedad en sus disposiciones:

Visto el párrafo p r im e ro , art. 231 del mismo 
reg lam en to , en que se determ ina que habrá lugar 
á la revisión de una definitiva si después de pro
nunciada se recobrasen documentos decisivos de
tenidos por fuerza m a y o r, ó por obra de la parte  
en cuyo favor se hub iere  d ic tado :

Considerando que el defensor de los recu rren 
tes no ha justificado la fuerza m ayor ni los medios 
empleados de parte  de la Administración para evi
tar que antes de ahora hayan tenido noticia del 
nuevo documento que invoca:

Considerando que no existe en la sentencia ó 
Real decreto resolutorio á que se refiere el re cu r
so de revisión la contradicción que según el pár
rafo prim ero, a rt. 228 del reglam ento citado, pue
de dar lugar á dicho recu rso , porque la que se 
supone existia en tre  la Real órden que se rem itió, 
el conocimiento de esta  asunto  á la jurisdicción 
contenciosa en el Consejo Real, y  la declaración de 
ser este incom petente para decid irlo , no es con
tradicción en los térm inos de la definitiva consul
tada por Mi Consejo, y  confirmada por Mi Real de
creto de 2 de F ebrero  de 1853 :

Considerando que tampoco son contradictorias 
las disposiciones de la sentencia por haberse reco
nocido en los considerandos que no podia decid ir
se por la via contenciosa, y  haber resuelto  á la 
vez la demanda que habia servido de fundam ento 
á las ac tuacio nes, por cuanto los térm inos de la 
resolución definitiva coincidieron enteram ente con 
la idea fundam ental del considerando, habiéndose 
limitado como se limitó á desestim ar dicha dem an
da por ser contraria á la ley vigente, sin que haya 
coartado á los dem andantes los derechos de que se 
crean asistidos á la propiedad de las m in a s :

Considerando que cualquiera que sea el conte
nido de la Real órden de 18 de Noviem bre de 1832 
que invoca la parte r e c u rre n te , y que debió acom
pañar como fundam ento de su recurso  el último 
estado de la legislación en el pun to  de que se t ra 
ta, es el contexto claro y  term inante de la ley de 11 
de Abril de 1849, en la cual se declararon de n u e 
vo incorporadas al Estado las minas de grafito de M arbella;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la R osa, P residen te; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, 
D. Manuel García G allardo, D. Juan Felipe M artí
nez Almagro , D. José Velluti, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Miguel Puche y B autista, Don 
Pedro María Fernandez V illaverde, D. Diego Mar
tínez de la Rosa, D. V entura Diaz, D. Federico 
Vahey , D. Cándido Nocedal, D. José Caveda , Don 
Fernando Alvarez ,

Vengo en desestim ar el recurso de revisión in
terpuesto por el licenciado D. Francisco G uerrero  
Barrio á nom bre de D. Francisco Ardoix y consor

tes contra Mi Real decreto de 2 de Febrero últi
mo , el cual se guarde, cum pla y ejecute en  todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cu a tro .= E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la G obernacion- 
L ü is  J o sé  S a r t o r i u s .»

Publicacion.—Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p leno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y  autos á que se re f ie re , que se una á 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y  se inserte  en la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 4 de Febrero  de 1854. =  José de Posa
da H errera .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia en tre  el juzgado 

ie p rim era instancia de Orotava y el de G uerra 
le la Capitanía general de Canarias acerca del co
nocimiento de la causa que se in s tru y e  contra el 
subteniente de Milicias provinciales de aquellas 
slas D. Antonio José Cabezas por atribu írse le  de
lito de desacato al Alcalde del pueblo de Icod, de 
ios cuales resu lta  : que tratándose de la venta de 
una t i e r r a , cuya adquisición se habia propuesto 
por su dueña prim eram ente á D. Antonio Barroso, 
y después al citado D. Antonio José Cabezas, cu an 
do se iba ya á form alizar la escritu ra  á favor de 
este, se retrajo de su compromiso la vendedora por 
influencias del Alcalde D. Vicente A lvarez, h e r
mano político de B arroso, que fué á ofrecer m ayor 
precio , y hacer otras indicaciones con el objeto de 
im pedir que se realizase dicha venta:

Que esto dió ocasión á la ocurrencia que mo
tivó la formación de causa, acaecida la tarde del 8 
d e ju i io  del año último en la tienda de D. Juan  
P eña, donde se hallaban el D. Antonio José Cabe
zas y D. Vicente A lv a rez , habiendo calificado el 
prim ero de poco noble el proceder del segundo, 
usando de algunas palabras in su ltan tes , si bien 
hacia la salvedad de que no le hablaba como á Al
calde , y  resultando asimismo haberle dicho el Ca
bezas , con ocasión de las contestaciones acaloradas 
que le daba el Alcalde, que no se deslizara porque 
le daria de bofetadas, y q u e , como dicho Alcaide 
le m andara r e t i r a r , contestó que no lo haria por
que no era su casa:

Instru idas las p rim eras diligencias por el mis
mo A lcalde, las rem itió al Juez de prim era in s ta n 
cia, por quien se de cretó la prisión de Cabezas por 
el delito de desacato que causa d esafuero , ofician
do al Capitán general para que aquella tuv ie ra  
efecto; mas el juzgado de G uerra , después de eva
cu ar algunas diligencias con el objeto de esclare
cer el hecho, y  á excitación del acusado, se negó á 
p restar el auxilio reclamado por la jurisdicción o r
d inaria , provocándole por el contrario  la presente 
contienda de com petencia, fundándose en que 
cuanto habia mediado en tre  el Alcalde y Subte
niente era todo consecuencia de los in tereses e n 
contrados que ambos ten ían  respecto á la adquisi
ción de un  te r r e n o , y por lo mismo la cuestión 
que suscitaron fué puram ente de particu lar á pa r
ticu lar por un  acto de la vida p rivada ,donde n in 
guna intervención tenia n i podía tener la Autoridad;

Que Cabezas era á la sazón f y asi resu lta ) Co
m andante de arm as del pueblo ae Icod , Autoridad 
de igual categoría que la del A lcalde;

Y que no existiendo el desacato, rem itiese las 
diligencias á dicho juzgado de G u erra , al que com
petía el conocimiento del asunto , en caso de p ro
m overlo el D. Vicente A lvarez:

Vistos:
Considerando que la ley 9?, título 10, libro 12 de 

la Novísima Recopilación declara el desafuero , no 
solo de los que h icieren resistencia form al á las 
justicias, sino tam bién de los que cometiesen a l
gún desacato contra ellas de palabra ú obra :

Considerando que los Alcaldes de los pueblos 
son justicias por e jercer atribuciones judiciales;

Y que D. Antonio José Cabezas sabia bien que 
cuando insultaba al D. Vicente Alvarez desacataba 
á la ju s tic ia , puesto que él mismo para a tenuar su 
exceso daba por disculpa que no le hablaba como 
Alcalde, cuando al propio tiem po le denostaba di
ciendo que no debia ser Alcalde; y le desobedecía, 
cuando m andándole que se m archase le contestó 
que no le obedecía, porque aquella no era su casa:

Considerando que en el a rt. 194 del Código pe
nal se declara que para todos los efectos de las d is 
posiciones penales respecto de los que com eten 
atentado ó desacato contra la Autoridad ó funcio
narios públicos, se entiende que ejercen aquella 
constantem ente las Autoridades de funciones per
m anentes , ó llamadas á e jercerlas en todo caso y 
c ircu nstancias, en  cuya condición se encuen tran  
los A lcaldes, porque sus funciones son perm anen
tes , y  están llamados á ejercerlas en todo caso y circunstancias;

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al Juez de prim era instancia de Oro
tava , á quien se rem itan  todas las actuaciones para 
lo que proceda conforme á derecho, y  mandamos 
se saque copia certificada de esta reso lución , y se 
rem ita á la redacción de la G a c e t a  del Gobierno para su  inserción en la misma.

Así lo proveyeron y  rub rica ro n  los señores de 
la Sala prim era dei T ribunal Suprem o de Justicia, 
C aballero, P res id en te ; M orcjon, V igil, C arram oii- 
n o ,y  Cotera, en Madrid á 24 de Marzo de 1 8 5 4 .=  
Está rubricado por dichos señores. =» Licenciado, 
Elgarresta.==Es copia del original, de que ce rtifi- co .=M anuel de Carranza.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 

1.° de Enero último , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo m esde A brilá las doce de 
la mañana para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de las leguas 2*, 6? 7?,
8. , 9-,,13, 14 y 16 de la ca rre te ra  general de esta 
corte a I r u n , cuyo presupuesto asciende á reales vellón 1.340,603—60 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, hallándose en la misma de m ani

fiesto para conocim iento del público el presupües* 
lo y  condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
m ente como garantía para tom ar parte  en esta su
basta será de un  5 por 100 del im porte de dicho 
presupuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación ab ierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 23 de Marzo de 1854. = » El D irector ge
ne ra l de Obras p ú b licas , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................................................9

enterado del anuncio publicado con fecha de 23 de 
Marzo últim o y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación de las leguas 2í,
6.a , 7 ! ,  8* , 9? , 13, 14 y 16 de la c a rre te ra  general 
de Iru n  , se com prom ete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

3 . a SECCION. — ANUNCIOS.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v irtu d  de Real órden de 20 de Febrero 

próximo pasado, comunicada al Excino. Sr. D irec- 
or general de la A rm ada, y por acuerdo de la 
(unta consultiva de la m ism a, en su  cu m plim ien- 
-o se saca nuevam ente á pública subasta el sum i
nistro de carbón de piedra para los vapores de 
guerra y demás atenciones de la P en ín su la , bajo 
íl pliego de condiciones formado al intento, mode-
0 de proposición y demás que se inserta  á continuación.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 6 de 
Abril próximo, á la una de su ta rd e , en la sala de 
íuntas de la referida consultiva de la Armada, es
tablecida en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plazuela del propio no m b re , a d v ir -  
liéndose que el citado pliego de condiciones, y  
todo lo que tiene relación con la subasta , estará 
Je manifiesto á mayor abundam iento en  la escri
banía principal del juzgado de Marina en la corte, 
sita en la Plazuela de la Leña, núm . 17, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 18 de Marzo de 4 B54.=E1 Brigadier, Se
cretario, Francisco de Paula Pavía.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el suministro de carbón de piedra para 
el servicio de los arsenales y buques de guerra de  vapor.
1! El asentista se obligará á s u r tir  á los buques 

de gu e rra  de vap o r, gu ard a-costas, y  arsenales de 
C ádiz, Ferrol y C artagena, del carbón que se le 
pida d u ran te  el tiem po de dos a ñ o s , á contar des
de la prim era entrega , á cuyo sum inistro  deberá 
dar principio dentro  del plazo de los prim eros 40 
d ias, trascurridos y  contados desde la fecha en 
que recaiga la Real aprobación del rem ate.

2Í Debiendo en tregarse el carbón en los puntos 
que se ex p resa rán , m antendrá el asentista cons
tan tem ente u n  depósito de 2500 toneladas en el 
sitio de la bahía de Cádiz que m as convenga al 
con tra tista , para su  pronto em barco: en cada uno 
de los puntos de Málaga , Barcelona y  F erro l 1000 
toneladas: en los de C artagena, A lican te , Grao de 
Valencia , R osas, Palma de M allorca, Alm ería , Ai- 
geciras, C euta, Santa Cruz de T enerife , Coruna, 
y Vigo, 400 toneladas; y  200 en  los de Santander y Gijon.

3Í Las entregas que ejecute de los citados de
pósitos deberá reponerlas en el térm ino de 15 
días a lo m as, de forma que al te rm in a r estos 
plazos consecutivam ente aparezca com pleta la existencia de los depósitos.

4^ Los Comisarios de los arsenales, los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabilidad de 
g ua rd a-co stas , los Comisarios de los tercios na
vales, donde no haya otros funcionarios, y  los Co
m andantes de m a rin a , cada uno en  su localidad, 
cuidaran de inspeccionar los depósitos cuando lo 
juzguen conveniente, y  de obligar al asentista al 
exacto cum plim iento de cuanto  se le exige en la an terior condición.

5? Si los repuestos no se hubiesen realizado en 
la forma citada, dispondrán inm ediatam ente los in
dicados Jefes la compra del carbón que faltase á 
completar el depósito , quedando sujeto el asentis
ta al abono de la diferencia del precio estipulado 
en el contrato al que lo obtuviese la m arina de cualquier vendedor,

6Í Consignados en la condición 4.a los funcio
narios á quienes se confia la vigilancia de los de
pósitos , serán  aquellos responsables si por falta 
le  celo ó condescendencias injustificables resu l- asen perjuicios al servicio por no estar completos 
os depósitos, lo cual justificado gubernativam en
te , bastará para obligarles con el asentista al pago 
por m itad de la diferencia de valores á que se re fiere la condición 5?

7. El carbón que se sum in istre  ha de ser pre— 
lisam ente de los puertos de S. W ausca , N euport 
v Cardiíí en Inglaterra (best W elsh), como proce
dente de las mejores minas del condado de Gales,
1 excepción del que se facilite en Santander y Gi- 
|on , que será del de A sturias de la m ejor calidad, 3on exclusión del de Avilés.

8. Al tiem po de establecer los depósitos, y  su 
cesivamente al renovar los consum os, presentará 
í- asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en los puntos citados en la condi
ción an terio r , quedando así justificada la verdadera procedencia del com bustible.

9.‘ Las pilas de carbón que form en el depósito 
tan de estar en teram en te separadas de cualesquiera

ras que convenga tener al a sen tis ta , y  su  fo r-  
nacion ha de presenciarla el Comandante de q ia - 
1 ú el Jefe m ilitar dei pun to  en donde deba exis-



t ir  el depósito, pudiendo delegar en uno de los 
Oficiales subalternos que estén á sus ó rdenes; en 
la inteligencia de que á estas operaciones ha de 
preceder reconocimiento de peritos dispuesto por los mismos Jefes.

10. La Hacienda no es responsable de las ave
rías que puedan o cu rrir  en los depósitos hasta el 
momento de la entrega á la misma , cualquiera 
que sea la causa ó accidente que las motive.

11. Las entregas del carbón las hará el asen
tista á v irtud  de pedidos formalizados por quien 
corresponda, precediendo para recibirlo el debido 
reconocimiento. A él co ncurrirán  el Oficial de de
tall , contador y m aquinistas del buque , y en el 
arsenal el Oficial ó Jefe del de tall, el Oficial del 
cuerpo adm inistrativo que haya de recibirlo y los 
peritos nombrados por el Jefe del ram o , perm ane
ciendo en los depósitos el Oficial de detall y conta
dor para vigilar que la remesa del carbón sea del 
mismo que fué reconocido.

12. El asentista ó sus comisionados rem itirán  el 
Carbón á los buques y arsenales con guias trip li
cad as, recogiendo en dos de ellas las vueltas de 
guias ó recibos; una la rem itirá desde luego al 
comisario del arsenal del departam ento en cuya 
com prehension verifique el sum inistro , si fuese 
buque de guerra  ó a rse n a l, ó al Jefe de la sección 
de contabilidad de guarda-costas á que pertenezca 
el buque destinado á este servicio que lo hub iere 
recibido. La otra gusa la acompañará á la cuenta 
que ha de form ar en fin de cada m e s , como igual
m ente el pedido á que se refiere la condición 11.

13. Se prohíbe al asentista re ten er en su poder 
partida alguna de carbón , cuyo núm ero de tone
ladas esté comprendido en pedidos determinados. 
Si por causas eventuales é im previstas no fuese 
posible rem itir á sus destinos el completo de aq u e
llos , será rebajado de las guias de remisión el núm ero á que ascienda.

14. Los Comandantes, Oficiales de detall y Con
tadores délos buques serán  responsables del cum 
plimiento exacto de la an terior condición, y ia con
travención por parte  del asentista lleva consigo la 
pérdida de la cuarta parte de su fianza , justificado 
que sea el hecho gubernativam ente.

15. Serán de cuenta del asentista los gastos del 
em barque y conducción del carbón al costado del 
buque ó punto del arsenal que se designe, en cu 
yos destinos es donde ha de darse form alm ente por recibido.

16. En todos los puntos en que los vapores 
tengan necesidad de reponer el total del combus
tible, lo ha de poner el asentista al costado del b u 
que en el térm ino de 40 horas á lo mas desde que 
reciba el av iso, y en el de doce horas en los que 
solo necesiten reponer el consumo de cuatro á cinco dias.

17. El carbón se rem itirá á sus destinos des
pués de haberse pasado por una criba de media 
pulgada de luz, en lanchones arqueados por los 
respectivos Capitanes de puerto , colocando en ellos 
donde corresponda á popa y  proa unas planchas 
de latón que dem arquen las toneladas castellanas 
que l le v e n , señalándose además cada una de las 
líneas de agua con una faja de bronce que dem ar
que de cinco en cinco las toneladas de carga.

18. Ninguno de estos lanchones se dirigirá á 
su destino sin llevar una papeleta firmada por el 
Oficial de detall y Contador del buque ó arsenal 
que concurran  al reconocim iento, según la condi
ción 11 , en la que se exprese que el carbón em 
barcado es el reconocido, y  además la m arca de 
calado en que salió. Dicha papeleta serv irá  de 
comprobación en el buque ó a rse n a l, sin cuyo re 
quisito no se procederá á su introducción.

19. Los lanchones no han de contener lastre de 
fierro ni otro alguno que los haga calar mas de lo 
que requiere el carbón que conducen, quedando 
á salvo y  expedito el derecho del Comandante del 
buque ó a rse n a l, ó los de las divisiones de guar
da-costas, para rectificar el arqueo de que trata  
la condición 17.

20. El asentista no podrá dar principio al su
m inistro ín te rin  no haga constar en debida forma 
ante los Jefes de m arina mas caracterizados, que 
tengan destino en los puntos de depósito, que tie
ne ya p reparados, con sujeción á todas las circuns
tancias que se prefijan, los referidos lanchones, 
y  si en el térm ino de 40 dias, contados desde que 
le sea aprobado el rem a te , no hubiese hecho la 
manifestación indicada, quedará este anulado , y 
y  el contratista responsable á los perjuicios que 
por tal omisión se infieran á la Hacienda.

21. Los derechos que en la actualidad tenga 
im puestos el carbón de p iedra , ó los que se esta
blecieren duran te  el tiempo de esto contrato , serán 
de cargo de la m arina. Estos valores los justificará 
el asentista por cada entrega con certificaciones 
de los Contadores de las Aduanas respectivas ó de 
los funcionarios á quienes pertenezca, uniéndolas 
á la cuenta de que trata la condición 12, en ten
diéndose este abono por solo el combustible que 
consuma la m a rin a , y de ninguna m anera por el 
que tenga en depósito el contratista.

22. Redactada la cuenta con los documentos 
á que se contraen las condiciones 12 y 21 la pasa
rá  al Comisario del arsenal ó Jefe de ordenación 
de guarda-costas á que pertenezca para q ue , pro
cediendo á su exám eny liquidación, se le libre cer
tificación de su im porte to ta l ; en el concepto de 
que no tendrá lugar la expedición de este docu
m en to , si la cuenta careciese de alguno de los 
justificantes prefijados.23. El pago se verificará puntualm ente por la 
Tesorería central en la co rte , y para que asi se 
verifique presentará el asentista en la Dirección 
de contabilidad de m arina las certificaciones de 
que trata  la condición an te rio r; pero si por cir
cunstancias extraordinarias sufriese algún atraco 
en el abono de sus créditos y no le conviniere 
continuar la provisión, deberá dar avi-o a cual
quiera de los ordenadores de departam entos con tre s  meses de anticipación.

24. El asentista estará autorizado para expen
der al pub lico , y dar la salida que le convenga en 
los cuatro últimos meses de su contrata al carbón 
existente en los depósitos, sin que por esto haya 
de desatender el servicio de los vapores y arsena
les, puesto que le es obligatorio hasta el térm ino de 
su  compromiso; mas no siéndole posible extinguir 
las existencias de la C o ru ña , Gijon y  Santander, 
se le reserva únicam ente, con aplicación á estos 
pun tos, el derecho de que la nueva contrata que 
se formalice no empiece á regir en ellos hasta 
tres  meses después, á no ser que antes por con
venio con el nuevo asentista se haga este cargo de

ellas; en la inteligencia de que establecida la mis
ma cláusula en la contrata que concluye el dia 
que esta em pieza, debe tenerla presente el nuevo 
rematador para que surta  cualquiera de los efectos que se mencionan.

25. Para responder el asentista del exacto cum 
plimiento de este compromiso, presentará fianza 
legal y abonada en cantidad de 10,000 duros en 
metálico , y de 25,000 si fuese en títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100, contados por su va
lor nominal ó en billetes dei Tesoro por todo su valor.

26. La subasta tendrá lugar en Madrid ante la 
Junta consultiva de la armada en el dia y  hora 
que se anuncie por edictos en las capitales de los 
tres departam entos, en la G aceta, y  Diario de avi
so s , en los Boletines oficiales de Barcelona, Málaga, 
Valencia , Cádiz , Sevilla , Coruña y  Santander y  en 
los demás puntos que se elijan.

27. La licitación tendrá lugar por pliegos cer
rados , contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y concepto del mo
delo núm. 1? que al final se especificará, y las pro
posiciones que aparezcan sin e¿tos requisitos se
rán  desechadas desde luego.

28. Asimismo so desecharán las proposiciones 
en que se fijen á la tonelada de carbón mineral 
mayores valores que los que se señalen como tipo 
admisible para cada depósito en la nota núm. 2 que 
tam bién se especificará á continuación. Las pro
posiciones han de concretarse al mismo valor, ó á 
la rebaja de 10, 20, 30 centésimos de real , esto 
es , de 10 en 10 centésimos al precio de tonelada, 
contrayéndose á la totalidad de los depósitos y no 
parcialmente.

29. El derecho para presentarse como licitador, 
siem pre que este tenga aptitud legal, se adquiere 
consignando en la Caja general de depósitos ó sus 
dependencias 60,000 rs. en m etálico, uniéndose á 
las proposiciones del pliego cerrado el documento 
que lo acredite.

30. Reunida la corporación á que se refiere la 
condición 26, p resentarán  los licitadoresá su pre
sidente los pliegos cerrados duran te  el jiem po de 
media h o ra , contado desde la que se señale en los 
anuncios. Los pliegos citados se n um erarán  por el 
orden con que se reciban, y no podrán re tirarse  
con pretexto alguno después de entregados.

31. Seguidam ente, y  antes de proceder á la 
ap ertura  de los presentados, expondrán los in te
resados las dudas que se les ofrezcan ó pedirán las 
explicaciones que creyesen convenientes; en la in
teligencia de que principiado el acto no se admiti
rán  pr oposiciones ni se dará explicación alguna que 
le in terrum pa.

32. Procediendo á ab rir los pliegos por el orden 
en que fueron en um erados, se leerán en alta voz 
y se adjudicará el rem ate al mejor postor que h u 
biese cumplido las condiciones prefijadas. Se exten
derá acta formal legalizada que se rem itirá á la re 
solución dei Gobierno de S. M. y hasta que recai
ga aprobación no tendrá efecto inmediato el re 
mate.

33. Terminado el acto se devolverá á los in te
resados la garantía que los autorizó para tom ar 
parte en é l , á excepción de la que pertenezca á 
la persona á cuyo favor resultó  el rem a te , que 
quedará retenida hasta el otorgamiento de la es
c r itu ra , si aquel obtuviese la Real aprobación; pe
ro la cantidad del depósito quedará en favor de la 
Hacienda si el rem atante no se presenta á cum 
plir su  compromiso.

34. Si del rem ate resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación en tre  los interesados cuyas proposiciones 
resultasen idénticas. Esta licitación será ab ierta 
por el tiempo de 15 m inu tos, pasados los cuales 
term inará el acto á disposición del Excmo. Sr. P re
sidente , previniéndolo antes por tres veces.

35. Las bajas á que dé lugar esta licitación 
ab ierta seguirán el orden que se establece en 
la condición 28.

36. Adjudicado definitivamente el rem ate , ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas so
cios , porque en este caso serán  extensivas á todos 
las obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigi
rán  por la via de apremio y  procedimiento admi
nistrativo , según el art. 11 de la ley de Contabili
dad, con en tera  sujeción á lo dispuesto en la mis
ma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

37. En el caso de fallecimiento del asentista ha 
de continuar el sum inistro por cuenta de sus h e 
rederos ó albaceas testam entarios duran te  los cua
tro  meses sigu ien tes, si antes no se pusiese el su 
m inistro á cargo de otro asentista ó de la Admi
n istración; pero si á los citados herederos ó a lb a -  
ceas conviniere continuarlo bajo las mismas con
diciones, siem pre que el térm ino no haya feneci
do, podrán verificarlo exponiéndolo oficialmente al 
Presidente de la Jun ta  consultiva de la Armada.

38. Este contrato no podrá someterse en caso 
alguno á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el 
art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, resei. ion y efectos, se 
resolverán por la via contencioso-adm inistrativa, 
respectivam ente por los Consejos provinciales y 
por el Consejo Real, y  después de apurados los trám ites gubernativos.

39. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata 1a condición 25, se proce
derá á nuevo rem ate , según el art. 5.° del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y en el 
caso de que hubiese diferencia de valores en per
juicio de ia Hacienda en tre  el prim ero y  segundo 
re m a te , será aquella de cuenta del que rem ató en 
prim er térm ino , así como los daños que justifica
damente se hubiesen causado por la demora sufrida, 
para cuya responsabilidad servirá la garantía del 
depósito, sin perjuicio de las demás disposiciones 
que se dicten de conformidad con el referido a r
tículo 5.°; en el concepto de que para la aprecia
ción de los daños originados se formará expediente 
gubernativo , oyendo las observaciones de los in
teresados, el cual se pasará á la Jun ta consultiva 
de la Armada para el giro competente.

40. Los gastos de la escritura y  testimonios que 
de ella se necetáten serán de cuenta del asentista, 
como también los de la impresión de los ejem pla
res que de esta contrata se le pidan para la supe
rioridad , Autoridades de los departam entos, ofici-

cinas m ilitares y de administración , Oficiales de 
d e ta ll, Contadores de los buques y demás puntos 
en que deba tenerse conocimiento de ella.

Modelo de proposición que cita la condición 27.
Don N., vecino d e ..............................., por propia

representación ó á nom bre de D. N ., vecino de
  .......... para lo que está com petentem ente
autorizado, hace presente que impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha 
d e . . . .  para proveer de carbón de piedra á los b u 
ques de guerra en el litoral de los tres departa
mentos y sus arsenales, se obliga á cum plir este 
servicio con estricta sujeción á las condiciones del 
referido p liego; y á los precios que como tipo ad
misible se establecen en la nota número 2 que re 
fiere la condición 28, ó con la rebaja de 10, 20 &c. 
centésimos de real en el precio señalado á la to
nelada en cada uno de ios depósitos que se esta
blecen. Fecha y firma del proponente.
Nota á que se contrae el modelo de proposición de los 

valores que se fijan como admisibles á la tonelada 
española de carbón de piedra suministrada en cada 
uno de los depósitos que se establecen en la contrata 
de este combustible, y que indica la condición 28.

Depósito de la bahía de C ádiz, 158 rs. vn.
Idem de Málaga, C euta, Algeciras, Almería, Co

ru ñ a  y F e rro l, 220 id.
Idem de Vigo, 152 id.
Idem de Santa Cruz de T enerife, 198 id.
Idem de Barcelona, Rosas, Palma de Mallorca, 

Grao de Valencia, Alicante y Cartagena, 200 id.
Id. de Gijon y  S an tander, 80 id.

Fecha y firma del interesado.

Madrid 17 de Marzo de 1854.=El Brigadier Se
cre ta rio , Francisco de Paula Pavía.

Es copia del pliego de condiciones formado por 
la Intervención central de Marina con varias adi
ciones y modificaciones hechas con posterioridad 
en v irtud  de Reales órdenes y acuerdos. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Manuel María H e rre ro s , Gobernador de esta 

provincia.Hago saber que por D. José M oreno, vecino de 
Almodovar del Campo, se ha presentado escrito en 
12 de Marzo de 1854 denunciando una mina an ti
gua de plomo argentífero , sita en el Real valle de 
Alcudia y M illar, denominado M aroteras , térm ino 
de dicho Almodovar. Y como quiera que se ignore 
el antiguo concesionario se publica en este perió
dico oficial, confiriendo á los que se crean con de
recho para que recu rran  exponiéndole el término 
improrogable de un  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854,—Manuel 
María H erreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.Hago saber que por D. Joaquín M ajan, vecino 
de Almodovar del Campo, se ha presentado escrito 
en 11 de Marzo de 1854 denunciando una mina an
tigua de plom o-plata , sita en la Loma del Zaurdon 
del Villar , térm ino de Almodovar. Y como quiera 
que se ignore el antiguo concesionario se publica 
en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recu rran  exponiéndo
le el térm ino improrogable de un  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854.=M anuel 
María Herreros.

D. Manuel María H e rre ro s , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Bernardo Muñoz Serrano, 
vecino de la villa de V aldepeñas, se ha presentado 
escrito en 11 de Marzo de 1854 denunciando una 
mina antigua de plomo argentífero , sita en la en
comienda de Múdela y  su  quinto titulado Mirabete 
R aso, térm ino del Viso del Marqués. Y como quie
ra que se ignore el antiguo concesionario se p u 
blica en este periódico oficial, confiriendo á los que 
se crean con derecho para que recu rran  expo
niéndole el térm ino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854.=M anuel 
María Herreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Juan José González Bae- 
za, vecino de la villa del Viso del M arqués, se ha 
presentado escrito en 11 de Marzo de 1854 denun
ciando una mina antigua , al parecer de plata roja, 
sita en el punto del Barranco llamado Ballesteros, 
térm ino del Viso del Marqués. Y como quiera que 
se ignore el antiguo concesionario se publica en 
este periódico oficial, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que recu rran  exponiéndole el té r 
mino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854.==3fanuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. José Moreno, vecino de 
Almodovar del Campo, se ha presentado escrito 
en 12 de Marzo de 1854 denunciando una mina an
tigua de plomo argentífero , sita en el Real valle de 
Alcudia y  millar denominado Ato de Ondatiegui, 
térm ino de dicho Almodovar. Y como quiera que 
se ignore el antiguo concesionario se publica en 
este periódico oficial, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que recu rran  exponiéndole el tér
mino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854.=*Manuel 
María Herreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Pedro N a u te t, vecino 
de Sevilla, se ha presentado escrito en 27 de F e

b rero  próximo pasado denunciando una mina’ an 
tigua de p lom o, sita en el punto nombrado Jarale- 
jos del valle de A lcudia, en terreno  del Real pa
trimonio, térm ino de Almodovar del Campo. Y co
mo quiera que se ignore el antiguo concesionario 
se publica en este periódico oficial, confiriendo á 
los que se crean con derecho para que recu rran  
exponiéndole el térm ino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 18 de Marzo de 1854.=M anuel 
María Herreros.

S E C C I O N .-P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Ra
fael Perez, para que dentro de nueve dias, que por 
tercero y último término se le señala, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta, se presente 
en la audiencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, desde las diez de la mañana á las tres de la tar
de, á prestar declaración en la causa que contra el 
Perez y otros se sigue en dicho juzgado y  escribanía de 
número de D. Fermin Gutiérrez Gomara por estafa; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se sustanciará la causa en rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta villa D. Mariano Valero y  Soto, re
frendada del escribano de número D. Celestino d e A n -  
sótegui, se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á las dos quintas partes de un censo reserva
tivo de 76,077 rs. de capital con el rédito de 3 por 100, 
impuesto sobre la casa sita en esta corte , calle del 
Conde Duque, núm. 3 antiguo, de la manzana 538, 
correspondientes dichas dos quintas partes á D. Pablo 
Lanuci, cuyo paradero se ignora hace muchos años, 
para que dentro del término de 20 dias lo deduzcan en 
el juzgado de dicho Sr. D. Mariano Valero y  Soto por 
medio de procurador con poder bastante; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1854,=C elestino de Ansó- tegui.

Por providencia del juzgado de primera instancia de 
Navahermosa se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los ‘bienes de la vinculación 
fundada en Navalmoral por Andrés Muñoz, para que 
en el preciso término de 30 dias se presenten por mi 
escribanía á deducirle en forma; bajo apercibimiento 
de que en el caso de dejar pasar dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Navahermosa 8 de Marzo de 1 8 5 4 .= Domingo Are* llano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital 
D. Fernando de Madrazo, refrendada del escribano de 
número Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita, llama 
y  emplaza á D. Feliciano del Arco ó sus herederos, á 
fin de que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, acudan á dicho 
juzgado y  escribanía á usar del derecho que les asista á 
la reclamación de un capital de 20,0 00 rs. que con ré
ditos del 6 por 100 anual y término de dos años impuso 
el D. Feliciano sobre las casas números 9 y  10 anti
guos de la calle de la Comadre. manzana 57, por es
critura otorgada en 8 de Enero de 1881 ante el escri
bano de número D. Manuel Villadarias de Salazar, y  que 
otorgó á su favor el dueño de dichas casas D. Gabriel 
Cirilo del V a l; bajo apercibimiento de que si no lo hi
cieren les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Sabater y  Noverges, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Zamora y  su partido &c.

Hago saber que en los autos ejecutivos que en 
este mi juzgado, y  por la escribanía del infrascrito, se 
siguen á instancia de D. Gerónimo Hernández, vecino 
de la ciudad de Salamanca, contra D. Manuel Mendez, 
D. Juan Gaspar y  D. Domingo López, residentes que 
fueron en esta, sobre pago de 7000 r s ., costas causa
das y  que se causaren hasta su efectivo pago, al que 
se ha opuesto D. Bartolomé Velasco, de esta vecindad, 
sobre preferente derecho á los productos de este tea
tro en la temporada que finalizó en Marzo del año 
próximo pasado, y  con los cuales solicita Hernández 
ser pagado de dicha suma, he acordado en providencia 
de ayer sean citadas las partes para la providencia que 
haya lugar; y  no habiendo podido verificarse la de los 
referidos D. Manuel Mendez, D. Juan Gaspar y  Don 
Domingo López, por su ausencia é ignorado paradero, 
á fin de que se realice, por el medio que también ten
go acordado, se publica y fija el presente para que les 
pare el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 21 de Marzo de 1 8 5 4 .=  José 
Sabater. =  Por mandado de S. S ., Miguel Ferreras.

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honora
rio de Guerra y Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que 
se creap con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo laical, fundado por D. Juan Santero en esta villa 
el año 1661 con ciertas cargas, vacante en la actua
lidad, para que por el único término de 30 dias se 
presenten en este dicho juzgado por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante y  los documentos en que 
apoyen su oposición á deducir la acción que les conven
ga ; prevenidos que de no hacerlo dentro del expresa
do término, que correrá desde el dia en que se anun^ 
cié en los periódicos oficiales, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así se ha decretado á instancia 
de parte en providencia de 22 de Noviembre último.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Marzo de 1 8 5 4 .=  
Melchor Bermejo. =  Por mandado de S. S., JuanUgalde.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Llerena y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos 
los que se crean acreedores á la testamentaría de Don 
Miguel de Torre, vecino que fué de esta ciudad de Lle
rena, provincia de Badajoz, á fin de que en el término



de 30 dias se presenten por sí o po r  medio de apode
rados á deducir las reclamaciones que est imen oportu
nas  ante  sus albaceas testamentarios D. Francisco de 
Pa u la  Rodríguez , presbí tero ,  y  D. Julián Gómez . ve 
cinos de dicha c iudad;  apercibidos que de no com pa
re c e r  les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

V para que  l legue  á noticia  del  público se  inserta  el 
p resente  en  la Gaceta del  G o b ie r n o , contándose los 30 
dias desde qu e  es lo  se  puntualice .

Dado en Llerena á 22 de Marzo de 1854. — Manuel 
Geferino González, =  Por  mandado de dicho señor, 
Matías Fernandez.

REA L O BSERV ATO R IO  DE M A D R ID .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE MARZO DE 18SÍ.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

TRO E N  

Milímetros.

TERMO

Reaum ur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

del viento.
Estado del cielo.

9 d e  la m a ñ a n a .
M e d io d ía .............
3 d e  la t a r d e . . .  
6 d e  i d ................

28,006
27,984
27.934
27.934

714,34 
710,78
709.51
709.51

9o,4 
16o,1 
4 7o,2 
13°,6

41°,7 
20",1 
21°,5 
17°,0

E s te .
S .O ..................
S . O . í O . . . .  
N .O  J  N . . . .

Despejado. 
Algunas ráfagas. 
Ráfagas.
Algunas nubes.

Calor m áximo del dia...............................
Calor m ínim o del d ia ................................

17°,4 
r , 5

21°,7 
1°,9 Manuel Rico,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Marzo de \ 854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r  100 consolidado, 33 65 p. 
Inscripciones de id. id., 33 p.
Títulos del 3 po r  100 diferido , 1 7  7 5.
Inscripciones de id. id., 17 25 p.
Materia l del Tesoro,  pre fe ren te  con in te rés ,  40 p. 
Idem no p refe ren te ,  con in te rés,  32 50 p 
Part ícipes legos convertibles del 4 y  5 por 1 00, 13 25 p. 
Amortizable de p r im era  clase, 8.7 55 en carp.
Idem de segunda,  4 25 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña,  102 p.
Fomento de 20 00 r s . , 77 7 5 p.
Acciones del Banco de San Fernando ,  98 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 1 - 4 0  p . = P a r í s  á 8 d. v . ,  5 - 2 8  p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l ic a n te . . .  1 / 4  J a é n   1/2
Almería .  .. 1 /2  Málaga. . . 1/ 4
B a d a j o z . . .  3 /S  p. M u r c i a . . .  pa r  p.
Barcelona.. 1 / 2  Oviedo.  . . 3/8 p.
Bilbao  p a r  p Patencia. . 1/2
B u r g o s . . . .  p a r  d. Santander.  3 /8  p.
Cáceres . . .. 1 / 2  p. S a n t i a g o . . par.
Cádiz  1 / 2  d. Sevilla. . .  1 /8  p.
C ó rd o b a . . .  1 / 2  p. Valencia . .  1 /2  p.
Coruña.  . . p a r  d. Valladolid. 1 / 4
Granada.  . .  1 / 2  p. [Zaragoza . . [ 1 /2  d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ Y TEMBLEQUE.
SERVICIO DE PRIMAVERA DESDE EL & DE ABRIL DE IS54.

Trenes de Madrid y Ar
1 Tren Tren Tren de TrenTren de v iajeros de viajeros mercancías T ren de viajerosde viajeros <de Madrid á de Madrid á de Madrid á de v ia jeros de Madrid áde Madrid Aranjuez  y Aranjuez  y Aranjuez  y de Madrid Aran i uez vá Aranjuez . ESTACIONES. _ Tembleque. Tembleque. Tembleque. á Aranjuez. Tembleque.

Horas Horas Horas Horas Horas Horasdelam añana. delamañana. d elam añana. de la tarde. de la tarde. de la tarde.

M a d rid ...................... Salida á las 7 9 41 42 45 4 6 30
G etafe........................ } F ?.g,ada 7 48 9 20 41 48 4 7 4 48 6 4 8( Salida 7 49 9 21 41 49 4 40 4 49 6 49P i n to ............................j Llegada 7 27 9 30 14 27 4 20 4 27 6 57< Salida 7 28 9 32 41 28 1 25 4 28 6 59V a ld e m o ro ............... j ^ § ada 7 38 9 42 41 38 4 37 4 38 7 9í Salida 7 40 9 44 41 39 4 41 4 40 7 4 A)Cienpozuelos............j 7 49 9 54 11 49 4 53 4 49 7 20( Salida 7 50 9 56 11 50 1 57 4 50 7 21
Aranjuez..  ...............1 8 4 5 40 20 42 15 2 25 5 4 5 7 45t Salida » 40 30 4 2 25 2 38 » 7 55
V illasequilla............ í í iÎ 1ada ” 41 4 2 55 3 4 5 » 8 25( Salida » 41 2 4 2 56 8 20 » 8 26
H u e r ta ...................  F f gada 41 22 4 46 3 43 » 8 46( Salida » 41 23 4 47 3 45 » 8 47T e m b l e q u e ...............  Llegada » 41 50 4 45 4 15 9 15

Tiempo empleado............... 1 45 2 50 2 45 3 30 4 45 2 45
Trenes de Tembleque y

Tren Tren Tren Trende viajeros de viajeros de viajeros de m ercande Temble Tren de Temble Tren de Temble cías de Tem-que á A ra n - de viajeros que á A ran - de viajeros que á A ran- b 1 e q u e ájuez y  Ma- 1de Aranjuez juez y Ma de Aranjuez juez y  Ma- Aranjuez y
ESTACIONES, ü  ‘

á Madrid. drid. á Madrid drid. Madrid.
Horas Horas Horas Horas Horas Horasdelamañana. <delamañana. de la tarde. jde la tarde. de la tarde. de la noche.

Tembleque.................  Salida á las 5 30 » 2 30 » 6 30 9 30Huerta......................ju g a d a  8 52 » 2 52 » 6 55 40( Salida 5 ' 53 » 2 53 6 56 10 3Villasequilla........... j í^ .gada 6 43 » 3 43 w 7 47 40 26( Salida 6 45 » 3 4 5 )) 7 49 40 32Aranjuez................. j J^e§ada 6 45 » 3 4 5 » 7 50 11 40( Salida 7 9 30 4 6 40 8 41 30Cienpozuelos.......... ¡ ?^S ada 7 26 9 56 4 26 6 35 8 26 421 Salida 7 27 9 57 4 27 6 36 8 27 42 6Valdemoro...............j ®̂6ada 7 38 10 8 4 38 6 47 8 38 »( Salida 7 39 10 9 4 39 6 48 8 43 »
P i n to ........................... í ^ ada 7 50 10 20 4 50 6 59 8 54 42 40( Salida 7 51 40 21 4 51 7 8 55 42 45Getafe...................... í \ 59 40 29 4 59 7 9 9 .4 12 57( Salida 8 40 30 5 7 40 9 5 4Madrid................. ... Lleeada s 20 10 50 5 20 7 30 9 25 4 30

Tiempo empleado............... 2 50 4 20 2 50 4 20 2 25 4

N O T A S .
1.* En los dias festivos saldrá de Madrid para 

Aranjuez u n  tren  expreso á las doce del d ia , y 
otro de Aranjuez para Madrid á las ocho y media

de la n o c h e : estos trenes no harán  alto en estación alguna interm edia.
2í El tráfico de m ercancías y  ganados de las 

estaciones interm edias se hará exclusivam ente por 
los trenes marcados como de m ercancías: las de

Valdem oro, en dirección á M adrid, se conducirán 
por el tren  que allí llega á las ocho y 38 m inu
tos de la noche.3.* Por los trenes de m ercancías no se tra s 
portarán  viajeros : los carreteros irán  en sus mis
mos carros. Se prohíbe á los ca rrete ro s que fu 
m en d u ran te  el viaje.4? Las estaciones de M adrid, A ranjuez y  Tem 
bleque podrán hacer en tre  s í , por los trenes de 
v iajeros, el tráfico de las m ercancías que por 
su  .cantidad y  calidad puedan expedirse en  w a
gones ce rrad o s , subordinándose su trasporte  al de 
viajeros, á que se destinan esencialm ente estos 
trenes.

5? En todas las estaciones están de manifiesto 
las tarifas detalladas de la lín e a : los precios ge
nerales de Madrid á T em bleque, ó viceversa , son 
los s ig u ien tes ;

VIAJEROS.
En coches de p rim era  clase. Reales vellón. 30
En id. de segun d a   id. 21
En id, de te rc e ra   id. \%

MERCANCIAS.
P rim era c la s e .. .  la arroba, un real 59 céntim os.
Segunda i d . . . .  id. 80 id.
T ercera i d . , . ,  id. 53 id.

Por cada carro  cargado, cuyo peso , incluso el
del c a rro , no exceda de 200 a rro b as, 105 rs. Por 
cada 50 arrobas mas de p e so , o fracción de este 
n ú m e ro , 27 rs. La Adm inistración devolverá gra
tis al pun to  de partida los carros vacíos, así como

los envases de los efectos : todo ello irá  por los tre 
nes de m ercancías. Se perm itirá  v ia ja r , tam bién 
g r a t i s , al carretero .

6* En la estación de Madrid se proporcionan 
carros para la conducción de m ercancías á donáis 
cilio en razón de 3 m rs. por a rro b a , siem pre que 
el núm ero de estas exceda de 150, y que vayan 
ju n ta s  á un  punto  dado de la población: toda par
tida m enor pagará por ello 12 rs.

7? En la estación de Tem bleque se anticipa á 
los c a rre te ro s , con las convenientes seguridades 
de re in te g ro , el líquido créd ito  que les resu lte  de 
sus cartas de porte.81 Los billetes de viajeros s irv en  solo para el 
t r e n , dia y  puntos en él m arcados. Los com parti
m ientos reservados se ped irán  al Jefe de estación 
con un a  hora de anticipación á la salida del tren.

9.* Los despachos de billetes se c ie rran  en to
das las estaciones 5 m inutos an tes de la salida de 
cada t r e n ; el de equipajes 1o m inu tos, y  el de m er
cancías 30 m inutos an tes de la indicada h o r a : los 
relojes de la línea se arreg lan  diariam ente por el 
del Palacio Real de Madrid.

10. Se concede á cada viajero un  trasporte, 
g ra tis , de tres  arrobas de eq u ipaje , consistente en 
b a ú le s , m aletas, som brereras y  sacos de noche, 
que se conducirán en los furgones destinados á 
e l lo : los demás efectos se consideran como m er
cancías para su ajuste  y trasporte.

M. Se halla establecido hasta T em bleque, para 
el público, el telégrafo eléctrico.

Madrid 21 de Marzo de 1854.== El Subdirector 
de la explotación , Juan de Mendiolsgoitia.

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCAHAZ.

La J u n ta  de gobierno, en conformidad á lo dispues
to en el art. 15 de sus estatutos,  ha resuelto convocar 
ju n ta  general  extraord inar ia  de todos los Sres. accionis
tas pa ra  el dia 2 y  siguientes del próximo mes de Abril 
á las doce de la m añana  en el local que ocupan sus ofici
nas,  calle de A to ch a , núm. 65 ,  cuarto  ba jo ,  con objeto 
de deliberar sobre una  comunicación del Gobierno de 
S. M. y  cumpli r  lo que en la misma se p re sc r ib e , á fin 
de obtener la autorización pa ra  continuar las operacio
nes de la sociedad. Todos los Sres. accionistas, sea cual 
fuere  el núm ero de sus acciones,  pueden y  deben con
cu r r i r  ú dicha ju n ta  gene ra l ,  teniendo entendido que 
podrán  hacerlo por medio de apoderado autorizado com
p e te n te m e n te , ora  tenga ó no este el carácter  de ac
cionista.

También ha  dispuesto convocar la general ord inaria  
que debe celebrarse anualm ente  en el mes de Abril  con 
arreglo á lo prescrito en el art .  1 3 de los estatutos para  
en seguida de concluirse la sesión ó sesiones de la ge
ne ra l  extraordinaria .  A dicha ju n ta  general ord inaria  
podrán  concurrir  con voz y  voto todos los que fueren 
poseedores de diez ó mas acciones con tres meses de a n 
ticipación,  y  los que siéndolo de menor núm ero,  reúnan  
la representación de otros bastante  á componerle. E n  las 
oficinas de la sociedad, y  conforme á lo que  se p re s 
cribe en el art. S.° del re g la m e n to , se hallará de m a 
nifiesto desde el dia 15 del corriente  el balance general 
en fin del año próximo pasado de 1 853 pa ra  que pue 
dan examinarlo los Sres. accionistas.

Madrid 13 de Marzo de 1 S 5 4 . = P o r  acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, el Secre tario ,  J. Pelogra. 1

A vo lun tad de sus dueños,  los imponentes en la caja 
de ahorros de la sociedad el Iris, y  por disposición de 
la comisión directiva do los mismos, se vende en subas
ta  extra judicial  la casa calle de Alcalá, núm. 10 nuevo,  
de la m anzana 265 , con accesorias á la C a rre ra  de San 
Gerónimo : liene de sitio 1 2,372 -J- pies: produce 1 62,41 o 
r e a l e s , y  se halla tasada por el arquitecto de la Acade
mia de San Fernando D. Miguel de Mendieta en la c an 
tidad de 2.62 4,460 rs. vn.

Los títulos y  un extracto  puntual  de ellos e s tarán  á 
disposición de los que qu ie ran in teresarse ea este nego
cio en casa del Sr. Contador de la comisión, calle de 
San Miguel, núin. 4 9 duplicado,  cuarto  segundo de la 
izquierda, donde podrán pasar  á examinarlos todos los 
dias no feriados de diez á doce.

La subasta se verificará el jueves  6 de Abril p ró x i 
mo en los salones de la casa calle de Cedaceros, núm e
ro 41 ,  piso b a j o , á las doce del dia.

Se admit irán libres posturas hasta  la una del mismo 
dia con las condiciones s iguientes:

Prim era .  Toda postura supone conformidad con los 
titulos.

Segunda. Han de ser garantidas con la firma de p e r 
sona de reconocido arraigo.

Tercera.  Desde la fecha del presente  anuncio  se ad
mitirán proposiciones en pliego cerrado en el mismo lo 
cal, donde se hallan de manifiesto los t ítu los ,  y  las que 
resulten se publicarán,  reservando el nombre de sus a u 
tores  en el acto de la subasta,  en cuya ocasión se a d 
mit irán también mejoras á la voz,  sin perjuicio de ex
tenderse y  firmarse al concluirse el acto las que parez
can mas ventajosas.

Cuarta.  La comisión se re serva  la elección y a p ro 
bación de la que fuere  mas aceptable á su juicio en el 
término de tres dias, como también desecharlas todas si 
ninguna llegase al tipo que t iene calculado, atendidas las 
circunstancias de la finca. 2

Habiéndose extraviado los privilegios de ju ros  que á 
continuación se e x p r e s a n , pertenecientes á la casa del 
Excmo. Sr. Marqués de Sentmenat y  de Cintadilla, 
Conde de M u n t e r , vecino de la ciudad de Barcelona, 
se suplica á la persona en cuyo poder se hallen, 
y  á los que puedan dar  noticia de su exis tencia , se s i r 
van da r  aviso al apoderado de S. E. en esta corte Don 
Francisco Rodríguez López,  que vive calle de los Reyes, 
núm. 20, cuarto segundo de la derecha.

Juros que se rec la m a n .
Un privi legio,  fecha 25 de Noviembre  de 1 5 9 9 ,  en 

cabeza del p ro to -n o ta r io  D. Gerónimo de Gasso l , de 
primitivo rédito 346,506 mrs. á 20,000 el m il la r ,  situado 
pr im eram ente  en la ren ta  del solimán y  azogue del re i 
no , consignado después y  con fecha 25 de Julio de
1 64 8 en el derecho del segundo 1 por 100 de la ciudad 
de Granada, y  trasladado en el año do 1 660 al de la 
ciudad de Málaga, cuya ren ta  en 3 de Febrero  de 1686 
quedó reducida á su mitad, ó sea á 17 3,253 mrs.

Otro de 4 6 de Mayo de 4 603,  en cabeza del mismo 
proto-notarioD. Gerónimo de Gassol, de 350,000 mrs.  de 
rédito anual á 1 4,000 el mil la r ,  situado en las alca
balas de Baeza,  y  reducido en el año de 1621 á 245,000

maravedís á razón de 20,000 el m i l la r ,  cuyo juro  
por no tene r  cabida en la referida r e n ta ,  en 4 5 de Fe- 
bre  de 1 70 0 se situó sobre la del 6 por 4 00 del almoja
rifazgo de la isla de Tenerife.

Otro de 29 de E nero  de 4 607 , en cabeza de Don 
Francisco de Gassol y  de los señores testamentarios de 
su padre  D. Gerónimo, de 300,000 mrs. de ren ta  al 
año á 4 4,000 el m il la r ,  situado en las alcabalas de 
A lc a ra z , y  reducido en el año de 4 621 á 210,000 mrs,, 
á razón de 20,0 00 el m il la r ,  el c u a l , po r  no tene r  ca
bimiento en la referida  renta ,  se situó en 4 5 de Febrero 
de 1 70 0 en la del 6 por 100 del almojarifazgo de la 
isla de Tenerife.

Otro de 1 6 de Mayo de 4 60 3 , en cabeza del pro to -  
notario D. Gerónimo de Gassol, de primit ivo rédito 
150,000 mrs.  á 4 4.000 el m i l la r ,  s ituado en las al
cabalas del part ido de C ala trava  en Andalucía  , cuyo 
rédito en 1621 fué reducido á 4 05,000 m rs , ,  á razón  
de 20,00 0 el millar.  3

E S P E C T A C U L O S

Tíá'í&o R s a l .  C u ar ta  série, función 29^ y  119 de 
abono.— A las ocho y  media de la noche.— irrevocable
mente  la úl tima representación de Rigoletto , ópera en 
tres actos y un prólogo.

Nota. Se dispone pa ra  el jueves  30 una escogida 
función de d e spe d id a , en la que tom arán pa r le  todos 
los principales  individuos de la compañía.

Los bilUtes se despachan en contaduría .
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho y  media de la noche.— 

Vn sí y un  no , comedia en t res  actos y  en prosa  de Don 
Juan  Eugenio Ilartzembusch. — Cinco pies y  tres p u l -  
g a d i s , comedia nu eva ,  en  un  acto y  en verso.

Nota. Función ex traord inar ia  p ara  m añana  miércoles 
á beneficio del p r im er actor D. Manuel  Ossorio.— Sinfo
nía del Dominó neg ro , del maestro A u b er .— El caballero 
del m ilagro , d ram a n u e v o ,  orig inal,  en tres actos y  en 
verso.— Sinfonía .— La poesía del canto , fantasía para  
víolin ,  compuesta y  e jecutada en escena por D. Juan 
Mollberg en obsequio al beneficiado .— Sópleme usted en 
esle o jo , jugue te  cómico, nu evo ,  en un acto ,  arreglado 
del francés.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.— Ter
cera exposición por  Mr. Keller, en la cual se presenta
rán cinco cuadros nu evos , conservándose de la anterior 
exposición aquellos que han obtenido m ayor aceptación 
del público.

P rim era  p a r t e .— Andese V. con brom as , pieza cómica 
en un acto.— Fé,  E speranza  y Caridad.— Judit  presen
tando al pueblo la cabeza de l lolofernes.— Cain y  Abel: 
escena mímica en dos p a r t e s : b* La m uer te  de Abel; 
y  2 .1 La maldición de Dios sobre C a in . —E l diluvio 
universal.

Segunda p a r te .— E l Monte Calvario. La elevación de 
Jesucristo en la c ruz .— La agonía de Jesucristo entre  
el bueno y  mal ladrón.— El descendimiento de la cruz, 
en dos cuadros el 4 .° de Rubens, y  el 2.° de Rafael.— La 
coronación de la Virgen.

Tercera  parte .  — Sinfon ía .— Libro / / / ,  capítulo  /,  
comedia en un  acto .— El sitio de Z a ra g o za , escena m í-  
mico-popular,  composición de Mr. Keller ,  exornada con 
todo el decorado que le corresponde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— Con el santo y  la lim osn a , comedia 
en un acto ,  n u e v a ,  original y  en verso .— Tandas de 
polkas y  redow as .— De potencia á po tencia , comedia en 
un  acto, nu eva ,  original y  en verso.  — La estre lla de 
Andalucía ,  aplaudido baile, en el que tom ará  pa r te  la 
Sra. Perea  (La Nena ).— A la corte á p re ten d er , comedia 
en un a c t o , n u e v a , original y  en verso. — Boleras ro-> 
badas.

Nota. Se está ensayando para  ejecutarse  á beneficio 
del p r im er actor D. Antonio Guzman la célebre come
dia de nuestro  antiguo tea tro ,  titulada ¡Fuego de Dios 
en el querer bien!!!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s , A las ocho y  media de la 
noche .— El diablo verde ó ¡o necesario y  lo supérftuo, 
comedia de magia en t res  actos y  en verso,

T s a t s o  b s l  C isco .  A las ocho y  media de la no
che.— E n  esta función so presen ta rá  el Sr. Spira  á eje
cuta r  dos piezas en un instrum ento  de m adera  y  pa ja .— 
Sinfonía.— Acto pr im ero de La cisterna encantada.— In
troducción y  variaciones sobre un tema o r ig in a l , com
puestas y ejecutadas por el Sr. Spira .— Acto segundo 
de la misma zarzuela .— Gran p o k e a ,  compuesta también 
por el Sr. Spira ,  que term inará  con motivos españo
les.— Acto tercero  de la re ferida  zarzuela.


